
ROMANCE>
QV’EDESCRIVELA jVSTICIA EXECVTADA
en lá pcrfona de Alcxandro Reguero, por a ver Rap-

tado de! Real Convento de Nueftra Señora dclCar-

men de la Ciudad de Alhanaa, el Sagrado Copón,

y Sacramentales Formas , con otras prcciofas

Alhajas; En el dia primero de Mayo deñe

Año de 1 72 j.

•?f§ÍS*4ll3* ^ IS* ^15»

O Vana,enorme,execrable,^
hambre dei oro avarienta,|g

á que delitos no impeles ^
la humana naturaleza, %
cxclamóeííiempre facundo, ^
Gentil Latino Poeta!

O anhoía, vil, infaciable^

torpe codicia fedienta,

qué bien aquel noble Santo;

que al impulfode vna piedra

(herido Agolpes) á el pecho
prendió amorofa centella,

te definió por infaufta

raíz de toda dolencia!

De aquel Sacrilego robo,
dígalo la audaz, la ciega
tefolucion, que en Alhamí
executó la vileza

de dos Villanos,raptando,
entre oteas preciolasprcndas,
el Sacro Copón, en cuyas
Sancaxciadidas Obleas,
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1 a Ley Catholica adora,
ardiente la Fé venera,

devuSacramentado Dios,
la phyílca real prefencia.

Qué pluma
,
por mas que elevé

fu budo á Sagrada esfera,

de aquella caliginofa,

opaca, confúfa, negra
noche, podrá referir,

fin que por los ojos vie tta

el coraron liquidado,

immenfa copia de perlas,

el olTado, audaz infulco,

que prafficólainfoleocia:

pero fi las clrcuoftancias

dcAeSacrilegioexprefla,

con noble acierto, erudita,

dulce métrica cadencia,

defelizc Numen, hafta

praíHcarfe laScntencia

de muerte en Jofeph Ibañe'z,

omita cuerda la lengua.

la



lí relsciort delfuccflfo;

puesdo£laaiQf)t« cnccafeña
la fabja Filolofia,. . . .

queíín la gfCíi/ía,vianda, •

no fe han d^(!;etíJíitiiiciar :

Jas entidades, .^{gasiv' .

-

fo!o de ni^jp(«,^ar,Qb.|eia,

'

Jaexprefsionde;lij:qu(iitfta ,

ferde AiexatidraRcguetOí
cómplice en Jaroi/ma ofenfa^
Luego, que liego á noticia

deaqiielie, l'a.prüion hecha
en fu compañero Ibaiiez,

tomó refugio en la Igie.lia

Convctitu.ai de San Diego,
el día en que fecelcbra

la Fiefta de San Paíqual

Bayiondioiior, y grandeza
de faSerapi-uca.íluftre,

Sagrada Familia exceMa,
Y atendiendof-t! deliro.

Jo nada qqe j£q>Fefc'rv>a

Ja ImmanTdaciCpMs noes juftO)

elque piadofa proteja- >

Ja IgleCújal quelcprofjna
fus Sagrados) conpreiteza,

defta Ciudad, Y Convento
hizo la prófuga aaícncia.
Llego,.pues, áGíhraicar,

perfuadiendofe que en ella,

porhaliarfe preocupada
de eneniigr.s de la Inglefa

Infeliz Nación, que ciegos

ob&nadamerre, niegan

de Chiifto enel Sacramento,
laRcalidad verdadera,

iogratia. fu delito-

Ja mas fcgnra dcftnfa.

Mas no se que aicJvo iaipulfo

de Divina Providencia,

le extraxo de Gibraitat, -
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paraqusdeíla manera^
fcle accrcaílcáfii guipa ,, =

Ij bien merecida Dcaa.,
,

En eí Barco dej:^orrcp,....

^

palsó á ¡a Pla^
,i j.p

por ver a vnClwa.d^W^ftnHq orr.oa
quettenc en li-For^^^;^ mJímoFl A
de aquel Pretidiot.fitíiaad»

alRepfV’comoDbpra .

Reo condenado á el,

foJo eres dias-cn cita

Piaza, con eíte pretextó
pudoten€r(iia(siAcncia_
Delprocelofo Iilemcnta
úircólacfpumofáicrcrpa
efcarcha

,
que fatigada,

con clpeío defu immenfa, ,

colpa enorme, no si copio ,

fu impetuofa violencia

no le erigió infeliz Tumbar- .i

en fosfalcbrcsarcnas.

Arrivó en las ceteanias- -
. :

de las Coftas Malagueñass

y paliando álasde Velez,
le dio vn Cammante quenta,,

de los condignos caftigos

dados á Ibañez, y á Andrea
de Soriano fu Mugir;
con cuyaíiinebrc nueva,
cimidatriente cobfufo,

por ¡nudradas feodas,

y por dcípobiados fitlos,

fixó fus erran tes hucüas.
Para el precifTo alimento,
por los Cortijos, y Huercas,
limofnaspobi-e pedia;

y algunas vezes la tierra

( no se (i de cempafsiva). Vo,v-;i
le dio liberal fus vírvaS.

.

Fugitivo eftcinfelize,
'

'

aun de íuperíona inefma,; .
'

,
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no hallando en Ciudad alguna, ^
donde fegiiro pudiera

permanecer (u dejífo»
,

. ¿
intentó paíiar^^^ftla^, ^
que e s h fu tádaí, .

-

como princíp^íCape^^ .

ARomafustS^óspaíIos ’ g| _

dirigía; ma^dídicrci
'

' maldadjyfinacOTtíarTe-- -

de fu hambre. ie obligo g» de fer ya.puWica.exprefra - ' ^

enrrarafarisfacetta i g* nororíedadde fusburtésv
*

en Lotea: cuya Juftiíta, í las practicas expetie.'c’as.

foliciramenté arenta, Dio la noticiade to do

por hallarle pnrveniJa ioexprcflado.la fcvera

con Requifltotias ierras, 4, folicitnd del Jaez

porfupriilonpraíckaba |g referido, i la Suprema
las mas vivas diligencias* Dignidad dcíPreíidente

Prcíenrófeátomprarpan ^ defta AuguAifsima, Regla

en laPJazaMáirordella; |g Cortesquicnpairticipando :

y advirclendoiorMinitlros, ^ todo elfucefib, á la ReíJa ‘

vigilantes Centinelas. ^ Sala del Crimen, difpnfd '^'’’;^
_

ann mas en ia myfteriofa íi? fedeCpachaflcvna Audícílci*"
‘

ca&aiidad, qtie en iasféñas de Minidros, para dua-

defuco¡or,y fu roílro, §» con prevenida caiuela,

fe perruadió.lin masprueba, á efta Caree!, defde Lorca
el vnode ellos, á que lil fu perfona removieran,
efte infeliz hombre era,- ^ Luego, pues, aue en efta Corte»
eioespetrador infame ^ ocupóprifion eftrecha,

de iafacrüega otenfa.. |g fe le tomó nuevamente
A prenderlo finalmente ^ fu deciaracioniy en ella

fe refolviófu fofpecha ^ fe ratificó en !o miímo,
(y aun íkndoAlexáJrojielieve |l| qaecoiifefsó en la primera,
preíio arnaco de !u terfa * Y aviendoic reftdngido
diefira cfpjda, á la Juftícla Sl los términos de la Prueba,
fecntrego-, ñn refiftenvia. ^ íubñanciada,en fin.ia Caufa
Introducido-en lá GDlcura» 4» iegititnamente.y hecha
lóbrega Eftjr.cia fe'erera

|J|
deranenormedeliio

de vna teHcbroia'Carce!, ia jníHficacionpicrta,
pafsócon lum3 pfe|ieza fe hizo al numei<e>fd Pneblo
el Señor Correg'tfor,

. eis- fu relación maniífefta.

a romatlecon fepi^r^ * En cuya atención, ia fiempre
atticulacionjiíii grave . Refpetable, fuña, Recta

^ !n.

confefsion; y ikis paijftefit'i- _

pregunta, de ki acliiéyOlo!. r a.'-

dió ciaras diaitw§tí«ij¿a>íftí'

Declaro el Sagraa^toSdjb nad p-

fin Otra mas difercíBlái.Mbaiiiine

que el hazermwtáesiCfediftií? *0 o.'"

de tan cieteflabií:,tfiíyí
' noi-.aiqv:,



inrcgriíladdelaSala,

Jurídicamente atenta
a tía torpe, detclUblc
inaldaJ: pronuncióSentencia
en ijDc condenó k Alcxandto
de borca á la ordinaria pena;
3' qucadcnsásarraiírado,

y dciquartizado fuera,

fixandót'os quartos todos
en las mas publicas fendas,

y que ala Ciudad de Alhama
ic lievalTe fucabrga,

y fe puíiefrc en el íitio,

queá el robado Teniplodicra
la vida mayor, vnida
con fu torpe niano diellra,

para qoe fuerte medróla,
e fcarmentada , (angrienta
cx£mp!aridad,a quantos
en ffta humana miferia
de 6i organizado barro
''irten ia frágil materia.
El día cincode Julio
praícicófe Ja Sentencia
En AiexandrOjCanfando
admiración ia terneza,

conqueen Años amorofos
á Dios ofreció la afrenta

de fu Suplicio, impetrando
a la Soberana Reyna
del Carmen, per fu Tucora,
Aboga Ja, y Medianera.
Efta hi íidode Alexandro
la lamentable tragedia:

cíla la bien merecida,

condi.jna adaptable pena,

que a fu grave, torpe culpa
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lefuc juílamente ¡mpueftí.
0 iVlottalcs.cftehorror

lirva a la miferia nueíira
de vnexemplar,de vn avifo,
que imponga ajulladas reglas
1 nueíira víciofa vida;

pues en la memoria imprefla
deíle cafo, la novifta
jamás, ni oida grandeza,
‘ipién duda, qne á nüliros partos
dirigirá Ja prudencia,
folo ai venturofüiogro
de que a Dios aceptos feani
y Vos, Señor, Soberano,
que en la Euchariftica Mcfa,
fois de Dueftra adoración
la mas refpefablc Prenda.
Pues vueflra piedad fe halla
en vos. Señor, ran immenfa;
que aun rtendo los Atributos
V ueflros iguales, fe obftenta,
aun mas, que vueflra Jufticia,
vueftra Divina Clemencia.
Dadnos ardientes defleos
de vna firme, verdadera
contricion:dc vna Efpcran^a
permanente, de vna intenfa
Caridad, y de vna Fe
viva, que nueíira tibieza,
aliente á eficaz , afliva,

grave, digna penitencia;
para quedeíagraviado
de tantainjurioía afrenta,
con que el poco temor nueflro
vucílra reclitud defprecla,
nosconceda vueftra gracia,
precióla corona eterna.
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